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Mexicali, Baja California, a seis de febrero de dos milveintiuno. - - - - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas çon treinta y seis

minutos, del cinco de febrero del presente año, Se recib¡ó en Oficialía de

Partes de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTC8117212021, signado por

Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular de Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

constante en una foja útil, al cual adjunta original del acuerdo de cinco de

febrero de la presente anualidad, dictado dentro del expediente

administrativo IEEBC/UTCE/PES/1712019, constante en dos fojas Útiles y

anexo en dos fojas útiles

Conforme a lo dispuesto porel artículo 381, fracción lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:- - - -

PRIMERO. - Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, informando el

estado procesal que guarda el procedimiento especial sancionador con

clave IEEBC/UTCE/PESI1712019; por lo que, se le tiene cumpliendo al

requerimiento formulado el tres de febrero de la presente anualidad y se

ordena agregar a los autos para que obre como legalmente corresponda. -

SEGUNDO. - Del contenido del oficio, como del acuerdo que acompaña,

resulta evidente que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se

encuentra imposibilitada para realizar las diligencias tendientes a sustanciar

el procedimiento que nos ocupa, derivado que aún prevalece la afectación

causada por la pandemia Covid-19 en el funcionamiento ordinario de las

diversas autoridades implicadas en el asunto, al referirQUê, "...aún no hay

certid pecto de la fecha en que se restablecerán las actividades

ordi diversas autoridades implicadas en la realización y

emplazamientos a la audiencia de pruebas y alegatos. Por

lo que, úan pendientes los emplazamientos a las partes en el

C\'(



l9

TR|qUNAL DE JUST|C|A ELECTORAL
DEh ESTADO DE BAJA CALTFORNTA

procedim¡ento espec¡a

particularidades. y

mencionada Unidad

partes; y publíquese

órgano jurisdiccional
en 'el sr'tio eÍfieid.de,

de conform,Hþd ,O@n ilOS

,t'; Por lot,

1Ç?p,0, sÇ

Pr,ffifl,a c

['ue,

,eet*rrìa

gn la,

qtJe

las

la

del

ala

de o
Electoral del InstitutQ Estatal Eleptoral de Bãj,p Gqüfor,i¡lþ yalas

lo

ppr LITSTA

Çleotoral,

dç este

302,
fracción la Ley E leatoral del Esta$o de

firma fi{agiístreda

Genera{lrde

y da fe.-
lFrBil*dt i\ ,i' r:'i i il
ùË¡- l:1" liìi ..' i.ìr r:;:i.;À

tÉCREfÀfi; i', ii elÈl'+i- iif , Â01-; :F,*ml

2


